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Teoría feminista y 
derechos de las mujeres 

en México
Aleida Hernández Cervantes

Nota introductoria

El feminismo es un conjunto de teorías y también un movimiento político. Pero 
no se trata de teorías unificadas ni de un movimiento social cuyos propósitos son 
todos los mismos en toda época y geografía. Las une a todas ellas una episteme 
común: el propósito de develar las desigualdades entre hombres y mujeres, ex-
plicar la subordinación histórica en la que han vivido y entender las causas que la 
originan para transformar ese orden social de género en el que se inscriben. Para 
entenderlo, proponen y utilizan metodologías de construcción del conocimiento 
con preguntas y discusiones distintas. Esa misma lógica se muestra en las críti-
cas al derecho por parte de las teorías feministas: miran el objeto, lo discuten, lo 
analizan desde los anteojos críticos del feminismo, haciendo énfasis en elementos 
distintos. 

Los movimientos feministas han incidido constantemente en la transformación 
histórica del derecho positivo y México no ha sido la excepción. Su impronta ha 
sido latente y constante. 

Este artículo se propone indagar en las epistemologías y teorías feministas con-
temporáneas de mayor relevancia, así como las diversas críticas que han realizado 
al derecho en tanto componente del orden patriarcal y la dominación masculina, 
revisando los cambios que han operado en los marcos jurídicos y el reconocimien-
to de derechos de las mujeres en México, así como el decisivo papel de las olas 
feministas en el mar de leyes de nuestro país. 
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Epistemología y perspectivas
teóricas feministas

La epistemología feminista se ha constituido en un 
aparato teórico y ético para cuestionar el mundo y 
sus representaciones de género, las asimetrías so-
ciales en las que se colocan las mujeres y los hom-
bres, además de las consecuencias que ello genera. 
Se fundamenta de considerar al conocimiento como 
un constructo humano, pues son las relaciones so-
ciales las que permiten la construcción del conoci-
miento. Opera con una orientación socio-política y 
está atenta a las historias de marginación, a los pa-
trones androcéntricos de la producción de conoci-
miento. Explica las relaciones de poder (el género 
como categoría de carácter estructural), asociadas a 
las preguntas-problema y el sujeto que conoce.1 

La epistemología feminista nos proporciona una 
mirada ética para escudriñar las relaciones sociales 
y visibilizar las condiciones de subordinación en 
que se encuentran las mujeres; como expresa Celia 
Amorós2 tiene la tarea de «[…] ver y hacer ver […]», 
y por ello no puede dejar de lado sus «[…] pretensio-
nes normativas […]», ya que muestra las estructuras 
y mecanismos ideológicos que reproducen la dis-
criminación o exclusión de las mujeres en distintos 
ámbitos de la sociedad3 y también propone cómo 
transformarlos. La teoría feminista es una teoría crí-
tica en el sentido en que lo señala Marx, retomado 
por Nancy Fraser: «[…] es una teoría que autoclari-
fica las luchas y deseos de la época».4

Dentro de sus preocupaciones se encuentra ana-
lizar y discutir las categorías de «masculinización» 
y «feminización». Señala que quienes conocen están 
atravesados por las estructuras sociales patriarca-
les. Por ello, el género influye en el conocimiento, 
en el sujeto cognoscente y en las prácticas de inves-
tigación, indagación y justificación, arrojando pro-
ducción científica muchas veces sexista, discrimina-
toria hacia las mujeres y reproductora del orden de 
género.5 

Actualmente, tres son las perspectivas más in-
fluyentes dentro de la epistemología feminista: la 
teoría feminista del punto de vista, el empirismo fe-
minista y el feminismo posmoderno. Pero también 
se han desarrollado nuevas e importantes perspec-
tivas desde el ámbito latinoamericano, ubicadas 
como «posturas decoloniales». 

La teoría feminista del punto de vista plantea que 
todo conocimiento está situado, es decir, que cono-
cer depende del lugar desde el que se conoce (pien-
so desde donde soy) y conocer implica ver/invisi-
bilizar (poder). Sostiene que la vida y condición de 
las mujeres proporciona una óptica diferente para 
reconocer la realidad social y, por lo tanto, otra for-
ma de conocer en la que intervienen también la in-
tuición y los afectos. Sus principales exponentes son 
Donna Haraway, Sandra Harding, Vicky Singthon, 
Lucy Suchman, entre otras.6 

El empirismo feminista desarrolla la posibilidad 
de una perspectiva desde donde se puede observar 
de manera imparcial y racional, pues la falta de ob-
jetividad y la presencia de prejuicios ocurren por 
fallas humanas para seguir apropiadamente el mé-
todo científico. Señala que la buena investigación se 
puede realizar tanto por hombres como por mujeres, 
y que ambos pueden usar la crítica feminista ahora 
que se han revelado las fallas en la investigación por 
los sesgos de género. Propone como alternativa la 
socialización del conocimiento: la forma de lograr 
la objetividad consiste en asegurar la pluralidad de 
perspectivas, la explicitación de los compromisos de-
rivados de las situaciones particulares y la apertura a 
la crítica. La objetividad se maximiza en la confronta-
ción de distintas subjetividades. La clave es eliminar 
los sesgos, los valores políticos y los factores sociales 
que pueden influir en la investigación.7 

Por su parte, el posmodernismo feminista des-
pliega su aparato analítico a partir de las siguientes 
premisas y consideraciones: 1) el género está cons-
truido socialmente o discursivamente, es un efecto 
de prácticas sociales y de sistemas de significado 
que pueden cambiarse; 2) postula una crítica al con-
cepto «mujer» porque no hay solo uno, y porque es 
un concepto esencialista; 3) propone cambios de 
perspectiva como estrategia ante la proliferación de 
teorías producidas por mujeres situadas o posicio-
nadas diferencialmente; 4) la situación epistémica 
se caracteriza por una pluralidad permanente de 
perspectivas, ninguna de las cuales puede deman-
dar objetividad: cambia el conocimiento del punto 
de vista por el de una «mirada desde aquí ahora»; 
5) las personas no están completamente atrapadas 
epistémicamente dentro de sus culturas, géneros, 
razas, etnias o cualquier otra identidad, sino que 
pueden estar cambiando en lugar de permanecer 
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estáticas, y no hay una correspondencia estable en-
tre individuos y perspectivas.8 

En tanto, las posturas decoloniales o descolonia-
les parten de una premisa epistemológica: proble-
matizan desigualdades entre mujeres, atravesadas 
por contextos de sociedades estructuradas a partir 
de la opresión que la razón patriarcal occidental ge-
nera.9 Sus premisas tienen como punto de partida, 
por un lado, los cruces analíticos entre sexo y gé-
nero, clase y raza, y, por otro, las relaciones socia-
les que ha producido el colonialismo y sus nuevas 
formas, incluido el neoliberalismo. Los feminismos 
descoloniales hacen una fuerte crítica a la preten-
sión universalista del feminismo blanco-hegemóni-
co, enfatizando la noción de conocimiento situado, 
que se genera desde las distintas latitudes del Sur-
Global, tomando en cuenta las condiciones y pro-
blemas concretos de las mujeres en sus regiones.10 
Su apuesta es por la comprensión de la matriz colo-
nial y lo que deriva como opresiones a las mujeres. 
Comprender para transformar, de ahí que sea una 
episteme ligada a la acción: transformar el patriar-
cado-colonial-capitalista, o como lo expresa Karina 
Ochoa, el pensamiento ubicado en lo que se conoce 

como feminismos descoloniales «[…] está intentan-
do explicar desde la co-construcción de opresiones 
que genera el hecho colonial».11 

Críticas feministas al Derecho

Como nos dice la filósofa Ana de Miguel Álvarez, el 
feminismo es una teoría crítica, un «[…] punto de 
vista, una perspectiva que ofrece una relectura del 
pensamiento occidental y que propone una nueva 
concepción del ser humano y los fines de la vida, 
una visión no androcéntrica de las condiciones de 
la elección de la vida buena […]».12 Como hemos vis-
to, no es una postura epistémica unificada, pero la 
une una premisa común: el propósito de igualdad 
entre mujeres y hombres. En las teorías feministas 
jurídicas ocurre lo mismo: comparten críticas al 
derecho, pero tienen miradas, énfasis y estrategias 
distintas. 

En el texto ya clásico de Frances Olsen, «El sexo 
del derecho», se ubican de forma sucinta y sustan-
tiva un mapa con las diferentes posturas que las 
teorías feministas han tenido frente al derecho. Ba-
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saremos este apartado, fundamentalmente, en la 
referencia a su útil propuesta.13 

La autora comienza explicando que el pensa-
miento occidental se ha dividido en dualismos com-
plejos como objetivo/subjetivo, racional/irracional, 
activo/pasivo, pensamiento/sentimiento, razón/
emoción, cultura/naturaleza, poder/sensibilidad, 
abstracto/concreto, universal/particular. Esos 
dualismos han sido sexualizados y jerarquizados 
socialmente. El lado izquierdo de los dualismos 
identificado con lo masculino, el lado derecho con 
lo femenino; y, en términos de valor social, la jerar-
quía de lo masculino ha primado sobre lo femenino. 
En ese esquema, el derecho ha sido identificado con 
el lado masculino de los dualismos: racional, obje-
tivo, abstracto y universal. Desde esta afirmación, 
discurren y debaten las posiciones feministas fren-
te al derecho. 

En principio, las críticas feministas al derecho 
establecen una analogía frente al dominio masculi-
no en general; para Olsen, son tres las categorías en 
las que se pueden ubicar dichas críticas. 

La primera crítica cuestiona la afirmación de 
que el derecho es racional, objetivo y universal, 
pero plantea que debería estar obligado a serlo. 
Denuncia que el derecho falla, en este propósito, en 
el trato a las mujeres. De ahí que exhiba que las le-

yes que niegan derechos a las mujeres tienen el ca-
rácter de lo contrario a la supuesta aspiración del 
derecho, es decir, son irracionales, subjetivas o no 
universales. En esta categoría, explica la autora, se 
ubican las reformadoras feministas que dieron im-
pulso teórico al movimiento por los derechos de 
las mujeres estableciendo una serie de argumentos 
centrales como los siguientes: a) el sexo es indife-
rente como criterio legal; b) para ser «verdadera-
mente neutral», el derecho debe tener en cuenta la 
actual subordinación de las mujeres, y c) es nece-
sario elaborar normas cuidadosamente, con el fin 
de rectificar y superar la injusta desigualdad entre 
mujeres y hombres. Frances Olsen refiere que esta 
categoría es el del feminismo liberal, que propug-
nó por la igualdad formal ante la ley para hombres 
y mujeres, es decir, por un tratamiento igualitario. 
Más adelante, surgieron las feministas que exigían 
más: un tratamiento especial a las mujeres para lo-
grar la igualdad sustantiva, al mismo tiempo que  
criticaban que el feminismo liberal adoptaba un 
modelo «asimilacionista» o «masculino»; esto es, 
que no criticaban de fondo el modelo de derecho 
masculino.14 

Otra de las grandes denuncias que se le han he-
cho a la concepción y contenido del derecho mo-
derno, es la exclusión de la esfera doméstica, una 



REVISTA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA

25

resistencia a considerar de interés público y gene-
ral lo que sucediera «puertas adentro» de los hoga-
res. El derecho al considerar que en las relaciones 
entre parejas, padres y madres e hijos, por ejemplo, 
como actos y convenciones entre particulares, dejó 
fuera la importancia de regular de un modo distin-
to las relaciones de género tomando en considera-
ción las jerarquías de poder, asimetrías y abusos 
que en ellas se presentasen. Las críticas feministas 
apuntaban a que esta omisión grave por parte del 
campo del derecho, contribuía a reforzar la subor-
dinación de las mujeres al mismo tiempo que las 
desvalorizaba.

La segunda crítica no tiene problema con aceptar 
que el derecho es racional, objetivo, abstracto y uni-
versal, lo que rechaza es la jerarquía de lo racional 
sobre irracional, así como toda la parte de los dua-
lismos identificada con lo masculino. Su posición es 
radical: el derecho forma parte de la estructura de 
dominación masculina y en ese sentido, es opresivo 
para las mujeres. El derecho es el «paradigma de la 
masculinidad», enfatiza Riftkin, una de las feminis-
tas radicales representantes de esta postura.15 Su 
posición radical consiste en ir a la raíz del problema, 
cambiar el modelo para cambiar la estructura de 
dominación masculina, a la que incluye el derecho. 
Catherine MacKinnon es otra filósofa del derecho 
que representa esta posición, su trabajo teórico es 
de enormes alcances inscribiéndose también en una 
discusión entre marxistas y feministas con su obra 
Hacia una teoría feminista del Estado.16 En el marco 
de sus posiciones ha dicho: «[…] el derecho refuerza 
más las distribuciones de poder existentes cuanto 
más cercanamente se adhiere a su propio ideal su-
premo de justicia».17 Desde esa perspectiva, las re-
formas legales si no se acompañan de transforma-
ciones a la cultura, al orden social de género, serán 
inocuas, así «[…] el litigio judicial no puede conducir 
a cambios sociales porque al sostener y confiar en el 
paradigma del derecho, el paradigma patriarcal se 
mantiene y refuerza».18

La tercera crítica feminista expuesta por Olsen 
forma parte de lo que la autora denomina «teorías 
jurídicas críticas», y toma una postura intermedia: 
rechaza que el derecho sea o pueda llegar a ser ra-
cional, objetivo y universal, pero defiende que este 
no tiene una naturaleza inmutable, por lo que el de-
recho no es esencialmente masculino pues en la me-

dida que la sociedad se transforme, el derecho tam-
bién lo hará. Plantea, a su vez, la androginia como 
estrategia feminista para asumir, en tanto el dere-
cho puede incorporar de forma flexible, lo que so-
cialmente se ha entendido como «lo femenino», así 
también «lo masculino», es decir, el derecho puede 
ser tan racional, objetivo, abstracto como emocio-
nal, específico y concreto. La combinación de ambos 
es lo que le daría al derecho un grado de justicia e 
inclusión para las mujeres, y se podría alcanzar la 
igualdad entre hombres y mujeres. Hasta aquí la re-
ferencia a la ubicación de teorías críticas feministas 
del derecho realizada por la estadunidense Frances 
Olsen.

En América Latina han sido también muchas 
las voces feministas que, desde el derecho y fuera 
de ese campo,19 han realizado importantes aporta-
ciones, entre las que se destaca la jurista feminista 
Alda Facio, que ha desarrollado un planteamiento 
teórico-metodológico específico para incorporar la 
perspectiva de género en la operatividad del dere-
cho.20 La metodología que propone Facio consiste 
en seguir seis pasos para el análisis del fenómeno 
legal desde una perspectiva de género: 1) tomar 
conciencia de la subordinación del sexo femenino 
en forma personal; 2) identificar en el texto las dis-
tintas formas en que se manifiesta el sexismo, tales 
como el androcentrismo, el dicotomismo sexual, la 
insensibilidad al género, la sobregeneralización, et-
cétera; 3) identificar cuál es la mujer que está pre-
sente o invisibilizada en el texto; 4) identificar cuál 
es la concepción o estereotipo de mujer que sirve 
de sustento del texto, si es solo la mujer-madre, o la 
mujer-familia o la mujer solo en cuanto se asemeja 
al hombre; 5) analizar el texto tomando en cuenta 
la influencia de, y los efectos en, los otros compo-
nentes del fenómeno legal; y 6) ampliar y profundi-
zar la toma de conciencia de lo que es el sexismo y 
colectivizarla. 

Movimiento feminista y el impulso a los derechos 
de las mujeres en México

La teoría feminista forma parte de las teorías crí-
ticas de la sociedad y tiene como propósito funda-
mental transformar las estructuras desiguales de 
poder existentes entre hombres y mujeres. En Mé-
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xico, después de la Revolución de 1910, momento de 
efervescencia social y política, las mujeres cada vez 
más politizadas y organizadas eran interlocutoras y 
aliadas de distintas posiciones políticas. Las había 
magonistas, anarquistas, socialistas, carrancistas, 
antirreeleccionistas, lo que nos muestra que pensa-
ban lo político y su tiempo, tanto como la condición 
de su género. Elvia Carrillo Puerto fue una de las mu-
jeres que impulsaron el derecho al voto femenino y 
fue de las primeras en organizar congresos feminis-
tas en el país en 1916, junto con otras compañeras de 
lucha, que fueron apoyadas en estas ideas por el go-
bernador de Yucatán, el general Salvador Alvarado, 
hombre de ideas progresistas para su tiempo. 

El proceso de ciudadanización de las mujeres im-
plica más que el derecho a votar y ser votadas, pero 
sigue siendo el derecho fundamental para que sean 
consideradas sujetas políticas plenas y legitimadas 
para intervenir en los asuntos de interés público. El 
proceso de reconocimiento formal de este derecho 
fue paulatino: inicialmente en algunas entidades 
de la República. El estado de Yucatán (1920) fue el 
primero que reconoció el voto de las mujeres, des-
pués siguieron Puebla (1920), San Luis Potosí (1924), 
Chiapas y Tabasco (1925). A nivel federal, las muje-
res organizadas trataron de convencer sobre este 
tema a varios presidentes de la República, entre 
ellos el general Lázaro Cárdenas, quien se mostraba 
ambivalente. Por un lado, reconocía que las muje-
res debían participar plenamente en la vida política 
del país, como ya lo venían haciendo, y por el otro 
sentía temor —como muchos gobernantes siguie-
ron pensando y sintiéndolo— de que las mujeres se 
dejaran influir por el clero y su voto se inclinara por 
la derecha.21

En diciembre de 1947, durante la presidencia de 
Miguel Alemán, se reconoció el derecho a votar y ser 
votadas a nivel municipal, al aprobarse la reforma 
en la Cámara de Diputados al artículo 115 de la Cons-
titución, que regula la organización política admi-
nistrativa de los municipios. 

Cinco años después, el 17 de octubre de 1953, se 
publica en el Diario Oficial de la Federación la refor-
ma al artículo 34 de la Constitución, reconociéndose 
a nivel federal el derecho de ciudadanía a las muje-
res mexicanas. 

Tanto en el Dictamen presentado por la Cámara 
de Origen, como en los discursos de los oradores 
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que subieron a Tribuna a exponer sus planteamien-
tos sobre el contenido de la reforma, las razones y 
motivaciones de los legisladores se conformaban 
tanto de argumentos en torno al reconocimiento de 
las mujeres como sujetas políticas como de una se-
rie de estereotipos que asocian a las mujeres con la 
maternidad, la feminidad y el cuidado de la familia. 

En el marco de los debates que se presentaron, 
la tensión de miradas ambivalentes estuvo presente. 
Algunos de ellos hacían énfasis en que las mujeres 
estaban involucradas plenamente en la vida política 
y nacional del país y que no había razón para mante-
nerlas excluidas del derecho al voto. Al mismo tiem-
po, insistían en que las mujeres siguieran cuidando 
de la familia y que no dejaran de ser «femeninas». 

Así pues, las sufragistas en nuestro país —y en 
la mayoría—, como nos dice Alicia Miyares «[…] no 
solo se vieron obligadas a combatir una inercia polí-
tica que las mantenía a distancia de la vida pública, 
sino que tuvieron que luchar contra la imagen de la 
naturalización de las mujeres que las relegaba, sin 
mediación, a la esfera del hogar y el cuidado de los 
hijos […]»,22 y a todos los estereotipos que las confi-
naban al ámbito privado de sus vidas. 

Pero el campo del derecho, al ser intervenido por 
las luchas feministas, ha podido transformarse. El 
segundo gran movimiento de reformas importantes 
en el país, respecto a los derechos de las mujeres, 
pusieron en tela de juicio la histórica consignación 
de los asuntos de las mujeres como temas del ámbi-
to privado. 

La «segunda ola feminista» de los años seten-
ta del siglo xx concentró su impulso en poner en 
cuestionamiento los límites e insuficiencias de las 
reformas y políticas de igualdad jurídica-formal en 
las que se había concentrado la tradición feminista 
liberal de la «primera ola feminista».23 Si bien valora 
la importancia del reconocimiento de derechos de 
las mujeres ante la ley y las constituciones, el femi-
nismo radical y el de la diferencia van más allá. Van 
por los cambios culturales del orden social de gé-
nero, sin olvidarse de las reformas. Plantean que la 
división entre lo público y lo privado ha sido artifi-
ciosa con fines de exclusión y subordinación de las 
mujeres a los hombres. De ahí que haya estudiosas 
que, en su análisis del derecho, desde una perspecti-
va feminista, ubican la esfera privada como la esfera 
de no-derecho.24 

En cuanto a la función que, frente a la división 
sexual del trabajo ha tenido el derecho como siste-
ma de reglas y principios que prescribe conductas, 
las más de las veces ha sido una vía para institucio-
nalizar y juridizar las representaciones sociales que 
prevalecen respecto al trabajo que deben realizar 
los hombres y los que deben realizar las mujeres, 
así como las responsabilidades socialmente atribui-
das a un sexo y a otro.25 Como lo expresa Alda Facio, 
incluso pequeñas críticas al Derecho pueden hasta 
reforzar las estructuras patriarcales, «[…] muchas 
leyes que se han promulgado para el supuesto me-
joramiento de la condición jurídica de las mujeres, 
con el tiempo han producido otras discriminaciones 
hacia algunas o muchas de nosotras. Esto es así por-
que las leyes son más reflexivas que constitutivas de 
realidades sociales y generalmente siguen la huella 
de los lineamientos existentes del poder».26 

Autonomía, cuerpo y sexualidad fueron tres ejes 
fundamentales del impulso a las reformas jurídi-
cas del movimiento feminista en México a partir de 
los años setenta. Eso no quire decir que se dejara 
de lado el impulso a la igualdad formal jurídica. 
La reforma constitucional al artículo 4 en 1974 dio 
cuenta de ello. Se estableció en rango constitucio-
nal la igualdad ante la ley entre hombres y mujeres, 
así como el derecho a decidir libremente el número 
de hijos e hijas que se desearan tener. Los derechos 
reproductivos y sexuales se enunciaban por prime-
ra vez en la Constitución. 

Con esta reforma se hacía explícito el derecho de 
las mujeres y los hombres a decidir de forma autó-
noma27 de las normas religiosas y morales, cuántos 
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hijos procrear y el espaciamiento entre uno y otro. 
La enunciación constitucional de este derecho con-
vertía claramente lo considerado «privado» (la fa-
milia y la procreación de los hijos) en asunto de inte-
rés público, en un derecho. A través de este derecho 
se hacía visible que las mujeres podrían decidir de 
forma libre, responsable e informada sobre los hijos 
que deseaban parir. Por otro lado, este derecho im-
plicaba la obligación del Estado de no intervenir en 
la decisión de las mujeres y hombres sobre la can-
tidad de hijos y su espaciamiento, al mismo tiempo 
que lo obligaba a proporcionarles información so-
bre el tema para que pudieran tomar una decisión 
responsable. Esta reforma se enmarcó en el contex-
to del impulso de políticas de planificación familiar 
y control demográfico por parte del Estado, que se 
correspondían con las políticas elaboradas por or-
ganismos internacionales como la Organización de 
Naciones Unidas a partir de la Tercera Conferen-
cia Mundial de Población celebrada en Bucarest en 
agosto de 1974. El movimiento de mujeres, reacti-
vado en los años setenta, estaba integrado por mu-
jeres —muchas de ellas partícipes del movimiento 
estudiantil del 68— que tenían interés de mostrar 
el vínculo entre lo personal y lo político, tal como 
era la consigna del movimiento feminista en Europa 

y Norteamérica. Como parte de sus actividades, en 
1974 el Movimiento organizó reuniones que tenían 
como propósito estudiar y analizar el sexismo en la 
legislación mexicana y los libros gratuitos.28 

Después de la reforma constitucional al artículo 4, 
se abrió el camino para reformar otras disposiciones 
civiles y penales que desestabilizaban la supedita-
ción de las esposas a sus esposos, ganando mayor au-
tonomía; fueron reformas a la figura del matrimonio, 
cambios a los requisitos de divorcio, así como modi-
ficaciones sustantivas en torno a la eliminación del 
requisito de autorización por parte del esposo para 
que la esposa trabajara. Antes de la reforma, los ar-
tículos 168 y 169 del Código Civil de 1928 establecían 
que la mujer podía desempeñar un empleo, ejercer 
una profesión, industria, oficio o comercio siempre 
y cuando no se viera afectada la dirección y cuidado 
de los trabajos del hogar, según la mirada de género 
de la época. 

En lo referente a la eliminación del requisito del 
permiso que las mujeres trabajadoras necesitaban 
obtener del marido, siguió prevaleciendo la consi-
deración de que «cualquiera de ellos» podría opo-
nerse al desempeño de alguna actividad, situación 
que tendría que resolver un juez de lo Familiar. Esta 
rendija jurídica, a pesar de que se establecía como 
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posibilidad para ambos, daba pauta a que el esposo 
siguiera planteando su inconformidad y rechazo a 
que la mujer trabajara, pues la costumbre y el orden 
social de género aún lo respaldaba en la pretensión 
(incluida, seguramente, la interpretación del propio 
juez de lo Familiar). Como enfatiza la antropóloga 
feminista Marcela Lagarde:29 «[…] la organización 
social genérica es el orden resultante de establecer 
el sexo como marca para asignar a cada quien ac-
tividades, funciones, relaciones y poderes específi-
cos, es decir, géneros». Ese orden basado en el sexo 
no cambia por decreto, no se transforma a partir de 
una reforma jurídica, sin embargo sí se va impulsan-
do un cambio de mentalidad social y jurídica sobre 
lo que es considerado razonable y justo al enunciar-
se ese cambio en clave de derechos en el discurso y 
narrativa de las leyes. 

En ese sentido, en 1960, la fracción V del artícu-
lo 123 constitucional estableció que «[…] a trabajo 
igual corresponderá salario igual sin tener en cuen-
ta el sexo». Sin embargo, la ambivalencia de la mira-
da tradicional de los legisladores con relación a las 
mujeres, ahora en su carácter de trabajadoras, se-
guiría prevaleciendo al aprobar en la fracción II del 
mismo artículo 123 constitucional que las mujeres se 
equiparaban a los menores de edad, con relación a 
ciertas restricciones y prohibiciones.

Labores insalubres o peligrosas, trabajo noctur-
no industrial, así como laborar en establecimientos 
comerciales después de las diez de la noche estaban 
restringidos tanto para mujeres como para meno-
res, confirmándose incluso en la Constitución aquel 
histórico lugar de minoría de edad de las mujeres 
que el orden de género patriarcal les ha dado y que 
profusamente ha criticado la teoría y el movimiento 
feministas.

Más adelante, con la reforma constitucional al ar-
tículo 123 en 1974, se eliminan esas equiparaciones 
de mujeres y menores de edad, y se establece sola-
mente la prohibición de trabajos que signifiquen un 
peligro para la salud de las mujeres con relación a 
la gestación, poniendo énfasis en que se protege a 
la mujer trabajadora por su condición de embarazo. 

Muchísimos cambios se han dado en materia 
de autonomía, cuerpo y sexualidad después de los 
años setenta. Solo hemos querido mostrar algunas 
reformas importantes que impulsaron las mujeres 
organizadas en términos de un segundo impulso del 

movimiento feminista que arrojó muchos cambios 
jurídicos importantes en aquellas fechas. 

Reflexión final

El pensamiento feminista, con su epistemología 
y sus críticas, así como las diversas olas del movi-
miento feminista en México, han contribuido a mo-
ver al derecho de su zona de confort. Han logrado 
que se constituya, de manera paulatina, un nuevo 
sentido común jurídico feminista. Aún falta mucho 
por hacer, pero me atrevo a decir que una de las 
tareas pendientes más importantes para nuestro 
campo es que nuestras facultades de Derecho in-
corporen seriamente las teorías jurídicas feminis-
tas y sus enseñanzas y abran con ello la puerta a la 
comprensión de los fenómenos jurídicos con lentes 
que miren seriamente la subordinación y la exclu-
sión que han vivido las mujeres, así como el papel 
que ha jugado el derecho para mantener así el es-
tado de cosas. El objetivo consistirá en que las y los 
nuevos operadores y estudiosos del derecho no se 
permitan más reproducir las desigualdades entre 
hombres y mujeres con la ayuda del campo jurídico.

Un nuevo derecho debe emerger. 
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